
 
 

  
 
 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 

OPERACIONES 

 
 
 

RESOLUCION Nº 
250 /023 

 

Montevideo, 22 de agosto de 2023. 

 

VISTO: la voluntad de la empresa Duxary SA, de efectuar la donación de equipamiento 

informático de carácter “usado sin valor comercial” para su uso en actividades 

vinculadas a la enseñanza y a la práctica científica de la Universidad Tecnológica 

(UTEC); 

 

RESULTANDO: I) que la Universidad Tecnológica (UTEC) está interesada en 

contar con los materiales en cuestión; 

 

   II) La siguiente lista de equipamiento:  

Unidades Tipo del bien Descripción Estado 
Precio 

Estimado 
Unitario (USD) 

1 Mac Mini + cable Intel i5 2.5Ghz / RAM 10GB / Disco 500GB HDD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i5 2.5Ghz / RAM 10GB / Disco 500GB HDD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i5 2.5Ghz / RAM 10GB / Disco 500GB HDD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i5 2.5Ghz / RAM 10GB / Disco 500GB HDD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i5 2.5Ghz / RAM 10GB / Disco 500GB SSD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i5 2.5Ghz / RAM 12GB / Disco 500GB HDD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i5 2.5Ghz / RAM 12GB / Disco 500GB HDD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i5 2.5Ghz / RAM 16GB / Disco 500GB SSD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i7 2.3Ghz / RAM 12GB / Disco 1TB HDD Usado 0,00 

1 Mac Mini + cable Intel i7 2.3Ghz / RAM 12GB / Disco 1TB HDD Usado 0,00 

    

CONSIDERANDO: I) que el destino de los materiales está alineado a los objetivos de 

la Universidad Tecnológica (UTEC); 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
ATENTO: a lo establecido en el art. 42º del Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera (TOCAF) y a lo dispuesto en la Resolución del Consejo 

Directivo Central Nro. 72/2020 de fecha 18 de febrero de 2020; 

 

 

 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA: 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

 

RESUELVEN: 

 

1°. Aceptar la donación de 10 equipos informáticos de carácter “usados” por un valor 

de mercado de USD 0,00 (cero dólares americanos) provenientes de la empresa Duxary 

SA, para que los mismos puedan ser utilizados por UTEC para su uso en actividades 

vinculadas a la enseñanza y a la práctica científica.  

 

2°. Notifíquese. 

 

 

 


